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SECCIÓN I: INFORMACIÓN GENERAL, “QUE NINGÚN NIÑO SE QUEDE ATRÁS”

El Título I (denominado Capítulo I desde 1981-1994) es el programa de ayuda federal más extenso para escuelas primarias y secundarias. Este programa federal provee fondos para los distritos escolares del país, para mejorar el rendimiento académico de los estudiantes de las escuelas que tienen un alto índice de pobreza. Ya que la FSDB es una escuela con internado, todos los estudiantes que durante la semana viven en el recinto escolar son incluidos en el conteo de pobreza de la escuela, así como los estudiantes que diariamente viajan a la escuela y que son elegibles para recibir el almuerzo gratuito o a precio reducido (de conformidad con la Ley Nacional de Almuerzos Escolares Richard B. Russell).  Debido al alto índice de pobreza, la escuela de su hijo es elegible para recibir los fondos Título I. Ya que la FSDB utiliza un modelo de servicios que abarca a la escuela entera, cualquier estudiante dentro de una escuela Título I es elegible para este programa. El modelo de asistencia específica alterno provee servicios de Título I únicamente a los estudiantes que califican para los almuerzos gratis o a precio reducido. 

Breve Historia del Título I
La Ley Título I para la Primaria y Secundaria (ESEA por sus siglas en inglés) originalmente fue promulgada en 1965 como parte de la guerra en contra de la pobreza del Presidente Lyndon B. Johnson.

En 1981, el congreso aprobó la Ley de Consolidación y Mejoramiento de la Educación (ECIA por sus siglas en inglés).  La ley renombró “Capítulo 1” al programa. 

En 1988 las enmiendas Hawkins-Stafford para el mejoramiento de las escuelas primarias y secundarias, restauraron algunas de las reglas administrativas y aquellas referente a la participación de los padres que habían sido eliminadas por ECIA. Esta reautorización de 1988 también permitió dirigir una mayor cantidad de fondos hacia las áreas más necesitadas, la creación de un componente separado para los estudiantes de edad pre-escolar y añadió programas de mejoramiento ordenando la intervención del estado en los programas que se encuentran fracasando. La ley también intentó enlazar más estrechamente el programa Capítulo I con el programa escolar regular y propuso que se le diera un mayor enfoque a las habilidades de razonamiento a nivel superior, en lugar de continuar con el programa  tradicional enfocado en las habilidades básicas.
El programa fue reautorizado en 1994, por la ley Mejorando las Escuelas de Estados Unidos. Además de renombrar el programa Título I, esta nueva ley:

· estableció la primicia para que todos los estudiantes Título I reciban los mismos estándares de educación de alta categoría que los demás niños 

· eliminó los requisitos de las pruebas federales y evalúa el rendimiento de las escuelas Título I usando los mismos estándares y las evaluaciones empleadas para los demás niños dentro del estado 

· otorgó mayor flexibilidad a las escuelas locales a cambio de una mayor responsabilidad para los resultados  

· enfatizó la capacitación profesional de los maestros para ayudarlos a implementar nuevas técnicas basadas en la investigación 

· cambió la fórmula empleada en la asignación de los fondos y en los estándares de elegibilidad de las escuelas para dirigir más fondos hacia las escuelas que tienen un índice más alto de pobreza
La siguiente reautorización, denominada La Ley de Excelencia Educacional para Todos los Niños fue publicada en el año 2000 por el Presidente Clinton.  Esta reautorización se enfoca en un “cambio sostenido” que hace “sentido a largo plazo para la educación.”  Cuatro fueron los principios que guiaron la propuesta para la nueva reautorización: (1) altos estándares en cada salón de clases (2) el mejoramiento de la calidad de los maestros y directores (3) fortalecimiento de la responsabilidad (4) asegurar que todos los niños puedan aprender en un entorno seguro, disciplinado y exento de drogas, en el cual los padres se sientan bienvenidos y puedan participar.  

El 8 de enero del 2002, el Presidente George W. Bush firmó la reautorización más reciente, la ley del 2001 “Que Ningún Niño Se Quede Atrás” (NCLB por sus siglas en inglés).  Ésta ha sido la reforma más radical de la ESEA desde su promulgación en 1965. Ésta redefine el papel que el gobierno federal desempeña en la educación de los grados K-12 para la eliminación de la brecha de rendimiento entre los estudiantes en desventaja y de grupos minoritarios y sus compañeros.  Se basa en cuatro principios básicos: 1) mayor responsabilidad para los resultados 2) aumento de la flexibilidad y control local 3) expansión de las opciones para los padres 4) y darle énfasis a los métodos de enseñanza que han sido comprobados que funcionan.

El Título I, Parte A tiene una meta primordial --Mejorar la enseñanza y el aprendizaje de los niños en escuelas con altos índices de pobreza.  Para alcanzar esta meta, el Título I, Parte A, respalda a los distritos escolares a través de fondos federales, controlados y distribuidos por el estado.  Las escuelas deciden por sí mismas cómo utilizar los fondos, solicitando las sugerencias de los padres y de la administración en este proceso. Las sugerencias de los padres en todos los aspectos del programa Título I, deben ser recibidas a través de “consultas significativas”, y deben ser programadas oportunamente. 

******************************************************************************************

SECCIÓN  II:  LA PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES Y EL TÍTULO I

Una de las metas de la ley Título I, Parte A es continuar enfocándose en la participación de los padres. La sección 1118 de la ley NCLB establece ciertas disposiciones que reflejan los principios generales de la ley a través de: (1) responsabilizar a las escuelas y a los padres permitiendo el acceso de la información a las familias, (2) la recopilación de la información acerca del rendimiento de los estudiantes, (3) informar a los padres acerca de los títulos y certificaciones de los maestros y personal de apoyo y (4) proporcionar opciones legítimas a los padres y a las familias.  

La sección 1118 de la ley NCLB también exige que una porción de los fondos Título I sean utilizados para “fomentar y promover” la participación eficaz de los padres. La Florida School for the Deaf and the Blind (FSDB) hace esto de la siguiente manera:

· proporcionándole información a los padres a través de:

· el convenio escuela-padre 

· la notificación “Derecho a Saber” para los padres

· informando a los padres si el maestro o profesional de apoyo de su hijo no está “altamente calificado” mediante cartas enviadas al hogar 

· el boletín informativo Conexión con los Padres

· el sitio Web de la escuela, www.fsdb.k12.fl.us

· las reuniones del Plan Educacional Individualizado 

· las reuniones del Comité Asesor de Padres Título I 

· a través de actividades para los padres ofrecidas por la Oficina de Información a los Padres 

· proporcionando fondos para el transporte a las actividades organizadas para los padres 

· proporcionando los útiles escolares y materiales para las actividades que los estudiantes necesiten hacer en el hogar
Para mayor información acerca de las disposiciones para la participación de los padres bajo el Título I, Parte A de la ley NCLB, diríjase al folleto de asistencia técnica titulado, “Technical Assistance Paper Related to Title I Parental Involvement,” el cual fue publicado en febrero del 2006 por el Departamento de Educación de la Florida. En el sitio WEB del departamento de educación del estado podrá encontrar la información más reciente, www.fldoe.org
Cada una de las escuelas Título I de la FSDB cuenta con su propio equipo asesor de padres que asiste en la planificación, desarrollo, actualización y evaluación del programa. Cada escuela tiene a 3 representantes. Los miembros del Equipo Título I Asesor de Padres de la escuela intermedia para sordos son:

Tracy Lee

Wendy Byrd Jung

Allison Dornstauder

Título I Notificaciones “Derecho a Saber” para los Padres

En la Florida School for the Deaf and the Blind nuestra prioridad es el rendimiento académico de nuestros estudiantes. Por favor tomen en cuenta que como padres de un estudiante que se encuentra en una escuela que recibe fondos Título I, ustedes tienen derecho a solicitar la siguiente información:

· Si el maestro de su hijo cumple con los criterios de certificación estatal para el nivel de grado escolar y las materias que dicho maestro está enseñando 

· Si el maestro se encuentra enseñando bajo una situación de emergencia o cualquier otro tipo de situación provisional en la cual los criterios de certificación estatal han sido dispensados 

· La licenciatura del maestro y cualquier otro certificado o título superior obtenido por el maestro y su campo de especialización 

· Si su hijo está recibiendo los servicios de un miembro del personal de apoyo y de ser así, cuáles son sus certificaciones
Usted será notificado por escrito si su hijo ha sido asignado a una clase, o si está recibiendo clases, de un maestro que no ha cumplido con los criterios correspondientes a personal altamente calificado de la ley QUE NINGÚN NIÑO SE QUEDÉ ATRÁS. Si tiene alguna pregunta acerca de estos requisitos o desea hacer una consulta referente al título o certificación del maestro o personal de apoyo, por favor comuníquese con el subdirector de la escuela, Martin Price, al 904-827-2530 V o 866-867-9488 VP o pricem@fsdb.k12.fl.us
Si usted tiene alguna pregunta acerca de las calificaciones de algún personal de apoyo en particular, por favor comuníquese con la directora de recursos humanos, la Sra. Carrie Arnold al 904-827-2321 o por correo electrónico arnoldc@fsdb.k12.fl.us.

Además, los resultados de la prueba FCAT del 2011 para los estudiantes de 3(-11( fueron publicados en julio e inmediatamente fueron enviados por correo a las familias. Si usted aún no ha recibido los resultados de su hijo, por favor comuníquese con el subdirector de su hijo.

Centro de Recursos e Información para Padres (PIRC por sus siglas en inglés)
El Departamento de Educación de los Estados Unidos fundó el primer centro PIRC en 1995 para ayudarle a los padres, escuelas y organizaciones participes a comprender cómo se desarrollan los niños y lo que ellos necesitan para triunfar en la escuela. Los centros PIRC trabajan en estrecha colaboración con los padres, maestros y organizaciones comunitarias fortaleciendo los lazos con el fin de que los niños puedan alcanzar un estándar académico superior. La ley de educación Que Ningún Niño se Quede Atrás exige que los distritos escolares con escuelas Título I informen a los padres de la presencia y el propósito de los centros PIRC del estado.  

El ciclo de suministro de fondos vigente termina el 30 de septiembre del 2011. El Departamento de Educación de los Estados Unidos propuso un sexto año de financiamiento para los centros PIRC; sin embargo, recientemente los 62 centros PIRC de la nación, incluyendo aquellos que forman parte del territorio estadounidense, fueron notificados que no se dispondrá de un sexto año de financiamiento.

En estos momentos, los centros PIRC de la Florida tienen planeado mantener disponibles para usted y para las familias de la Florida sus sitios Web PIRC y los recursos de Internet tales como Tip Sheets y toolkits. Los dos centros PIRC de la Florida han provisto recursos valiosos al Departamento de Educación de la Florida, a los distritos, escuelas y a las familias del estado entero. Será una pérdida muy grande y extrañaremos el no poder contar con el nivel de respaldo que los dos centros PIRC le han proporcionado a nuestro estado. 

Para ver las últimas notificaciones a los padres de los centros PIRC en varios idiomas por favor consulte los sitios Web de los centros PIRC:  

PIRC de la Florida de la organización Family Network on Disabilities (FND):  www.floridapirc.org
PIRC de la Florida de la universidad University of South Florida (USF): www.florida.pirc.usf.edu/aboutus/notify.htm
****************************************************************************************SECCIÓN III: “PLAN PARA PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES” (PIP por sus siglas en inglés) DE LA ESCUELA INTERMEDIA PARA SORDOS
Directora—Rebecca Hilding

Subdirector—Martin Price
Para apoyar el fortalecimiento del rendimiento académico estudiantil, cada una de las escuelas que recibe fondos Título I debe de desarrollar un plan para promover la participación de los padres en conjunto con los padres de los niños participantes. Los planes deben ser acordados por las partes que participan en su desarrollo y distribuidos entre las partes interesadas incluyendo a los padres, personal escolar y administradores. Cada política acerca del plan para la participación de los padres contiene información requerida por la sección 1118(a)(2) de la Ley de Educación Primaria y Secundaria (ESEA por sus siglas en inglés), la cual fue posteriormente reautorizada como la ley Que Ningún Niño Se Quede Atrás (NCLB).    Este plan para la participación de los padres establece las expectativas para que los padres participen en la educación de sus hijos y resume la manera en que cada escuela implementará una serie de actividades diferentes para promover la participación de los padres. Estos planes escolares serán incorporados en el Plan de Mejoramiento Escolar/Título I según se estipula en las Secciones 1114 (b)(2) de la ley ESEA.
Misión del Plan para la Participación de los Padres para las Familias de la Escuela Intermedia para Sordos:

Los resultados de la investigación confirman que la participación de los padres influye enormemente en el rendimiento escolar del niño. Cuando las escuelas trabajan junto con los padres para apoyar el aprendizaje, los niños están más inclinados a triunfar no solo en la escuela si no también a lo largo de sus vidas.  Se sugiere que los padres/tutores legales participen como colaboradores informados con el personal escolar en la implementación de los programas escolares Título I para mejorar el rendimiento académico estudiantil y el desempeño de la escuela. La escuela intermedia para sordos le da la bienvenida y exhorta el respaldo y la participación de los padres en su labor hacia el mejoramiento de nuestro programa académico.

Componentes del Plan para Promover la Participación de los Padres:

1. Describa cómo la escuela se encargará de promover organizada y oportunamente la participación de los padres en la planificación, revisión y mejoramiento de los programas Título I de su escuela, incluyendo su participación en la decisión de cómo utilizar lo reservado para las actividades para los padres de familia según la Sección 1118(a)(3), 1114(b)(2), y 1118(a)(2)(B) de la ley ESEA.
Respuesta: El asistente del coordinador de subvenciones Título I, en conjunto con el director y subdirector de cada escuela Título I, reúne al Equipo Asesor de Padres Título I cada mes de agosto antes de inicio del año escolar. Estos representantes—tres de cada escuela Título I—se reúnen regularmente con el fin de desarrollar, repasar/revisar y evaluar los planes y programas Título I. Este equipo de padres Título I se reúne mínimo 5 veces al año. El 1% reservado para promover la participación de los padres es específicamente tratado (y determinado) en la reunión del Equipo Asesor de Padres Título I del mes de enero.  La pronta planificación de los fondos reservados permite que—a petición de los padres—se puedan llevar a cabo revisiones antes de que la subvención Título I sea redactada en el mes de junio.

2. Describa cómo la escuela se encargará de coordinar e integrar los programas y actividades para la participación de los padres que enseñan a los padres a ayudar a sus hijos en el hogar de manera factible y apropiada según la Sección 1118(e)(4) de la ley ESEA.
Respuesta: Para el año 2011-2012, una porción de los fondos Título I serán utilizados para adquirir materiales de enriquecimiento académico que los padres puedan utilizar con sus hijos en el hogar. Estos incluyen libros en edición de bolsillo y otros materiales que promueven la alfabetización. Los maestros y subdirectores de cada escuela seleccionarán material de enriquecimiento y el Gerente de Inventario Título I ayudará con el papeleo como las órdenes de compras. Por último, la Oficina de Información para los Padres generalmente organiza por lo menos 4 o 5 veces al año talleres para los padres acerca de una serie de temas específicamente dirigidos a incrementar el número de padres participantes. Estos talleres pueden incluir información acerca de cómo los padres pueden ayudar a sus hijos en el hogar a través de actividades de enriquecimiento y enseñándoles la manera apropiada de ayudarlos con los deberes. Dicha información también es enviada a casa al final de cada año escolar, junto con los boletines de notas finales, lo cual le brinda a los padres recursos e ideas para actividades de enriquecimiento durante el verano.

3. Describa los pasos específicos que la escuela tomará para llevar a cabo una reunión anual diseñada a mantener a los padres de los niños participantes informados acerca del programa Título I de la escuela, la naturaleza del programa Título I (los de la escuela entera o los de ayuda específica), el progreso anual adecuado, opciones escolares, Servicios de Educación Suplementarios (SES por sus siglas en inglés) y los derechos de los padres.  Incluya el calendario de implementación y el nombre de las personas responsables y los comprobantes que la escuela usará para demostrar la eficacia de las actividades realizadas (todos estos requisitos según lo estipulado en la Sección 1118(c)(1) de la ley ESEA).
Respuesta: El Coordinador de Título I, por medio de su colaboración con la Oficina de Información para los Padres, la imprenta escolar y el administrador Web, se cerciora que la información anteriormente mencionado se encuentre a disposición de los padres en las escuelas Título I a través de 3 medios principales: 

· El “Manual Título I” de cada escuela es preparado en la imprenta escolar y es enviado todos los años a los hogares a principios del mes de octubre; este manual contiene todos los planes Título I y las notificaciones de los derechos de los padres tales como la información de contacto de los centros PIRC del estado.

· El sitio Web de la  FSDB, www.fsdb.k12.fl.us también contiene esta información además de detalles específicos acerca de las opciones escolares por ejemplo, la lista requerida de las agencias proveedoras SES.  

· El boletín informativo La Conexión con los Padres contiene todas las notificaciones para los padres—tales como la información a la cual los padres tienen derecho sobre los títulos y certificaciones de los maestros y auxiliares de maestros—además de ciertas noticias acerca de las actividades relacionadas con la subvención.

A los padres de la escuela intermedia para sordos se les mantiene informados acerca del progreso anual adecuado (AYP por sus siglas en inglés) por medio de las cartas acerca de las escuelas del distrito en necesidad de mejoramiento enviadas, según lo exige el estado, en agosto de cada año. También existe un informe escolar anual que incluye los datos AYP además del resto de la información requerida. Durante muchos años, esto se llevaba a cabo a través de un folleto que se enviaba por correo a los padres.  Durante los últimos años, una copia de este informe se encuentra disponible en el sitio Web de la FSDB junto con los enlaces al sitio Web del Departamento de Educación de la Florida para la obtención de información adicional.  

La eficacia de estas medidas se determina a través de las sugerencias y opiniones de los padres durante las reuniones para los padres Título I. En cuanto a los programas Even Start, Head Start, Early Reading First, y demás programas pre-escolares—los estudiantes a quien la FSDB le brinda sus servicios tienen déficits significativos de audición y visión, y generalmente ellos no reciben programas pre-escolares de esta naturaleza. Sin embargo, sí se realizan trabajos de extensión a la comunidad en la forma de visitas educativas a los hogares a través del Departamento de Extensión a la Comunidad.  

4. Describa la manera en que la escuela ofrecerá una cantidad flexible de reuniones, como reuniones por matutinas y vespertinas, y de ser posible, cómo ofrecerá los servicios financiados por el Título I para el cuidado de niños, transportación o visitas al hogar según la Sección 1118(c)(2) de la ley ESEA. 
Respuesta: Durante el año escolar las reuniones del Equipo Asesor de Padres Título I serán llevadas a cabo a diferentes horas y días para promover la asistencia de los padres que tienen distintos horarios de trabajo y personales. Además, la subvención Título I provee el reembolso de los gastos de transporte para que los padres de las escuelas Título I puedan viajar a la FSDB a las reuniones o demás actividades dirigidas a incrementar el número de padres participantes. Los gastos de transporte (según las directrices estatales) pueden incluir el costo de las comidas, hotel o gasolina. 
5. Describa la manera en que la escuela implementará las actividades necesarias para promover una mayor participación de padres, para que dicha participación sea efectiva y para favorecer la alianza entre el personal de la escuela, los padres y la comunidad a fin de respaldar el rendimiento académico de los estudiantes.  Describa las medidas que la escuela tomará para proporcionar el material y entrenamiento que ayudará a los padres a trabajar con sus hijos para mejorar el rendimiento académico de sus hijos, según la Sección 1118(e) y la Sección 1118 (e)(2) de la ley ESEA.
Respuesta: Los Manuales Título I, que se distribuyen entre todas las familias Título I  en el otoño del año escolar, contienen un “Convenio Estudiantes-Maestros-Padres.”  Este convenio específicamente enumera las responsabilidades asumidas por los estudiantes, los padres y los maestros que contribuyen hacia el rendimiento académico. 

La Oficina de Información para los Padres continuará proporcionando actividades y entrenamiento actualizado para los padres, tales como las clases de lenguaje de señas americano (ASL por sus siglas en inglés) y de Braille. Estas clases facilitan una mejor comunicación entre los padres y sus hijos y permiten en cierta manera que los padres participen en los deberes (durante el año escolar 2011-2012 se ofrecerán clases gratis de lenguaje de señas americano por Internet). La Oficina de Información para los Padres generalmente organiza de 4 a 5 talleres anuales para los padres acerca de una variedad de temas con el propósito específico de aumentar el número de padres participantes. Estos talleres pueden incluir información sobre cómo los padres pueden ayudar a sus hijos en el hogar compartiendo con ellos las actividades de enriquecimiento además de cómo proporcionar la ayuda apropiada en los deberes.

6. Describa el entrenamiento que la escuela le proporcionará a sus maestros, personal de servicios para los estudiantes, directores y demás empleados para enseñarles a trabajar con los padres en calidad de par y lo valioso y útiles que son las contribuciones de los padres según la Sección 1118(e)(3) de la ley ESEA.

Respuesta: Durante el año escolar 2011-2012 los funcionarios de enlace con los padres (de la Oficina de Información de los Padres), colaborarán con los subdirectores y el coordinador de subvenciones Título I para proporcionar entrenamiento de seguimiento al personal de la escuela intermedia para sordos en el cual se tratarán estos conceptos a través de los módulos del programa “Escuelas que Acogen a las Familias”.  El entrenamiento se llevará a cabo durante las reuniones regularmente planificadas para el personal e incluirán a los asistentes. El sub-coordinador Título I le proporcionará al personal una encuesta de seguimiento para evaluar la eficacia de este módulo de entrenamiento.

7. Describa las otras actividades, como los centros de recursos para los padres, que la escuela utilizará para exhortar y apoyar la participación de los padres en la educación de sus hijos según la Sección 1118(e)(4) de la ley ESEA.

Respuesta: Según se mencionó anteriormente, la Oficina de Información para los Padres actúa como un centro de recursos excelente para todos los padres de la FSDB. El personal de la oficina provee una biblioteca, coordina clases de Braille y de lenguaje de señas americano para mejorar las aptitudes de los padres y se encarga de organizar una serie de talleres de capacitación para los padres. Los funcionarios de enlace con los padres también llenan los papeles necesarios para el reembolso de los gastos de viaje incurridos por los padres que asisten a los entrenamientos, clases o eventos de capacitación llevados a cabo en el recinto. 

8. Describa la manera en que la escuela le proporcionará a los padres de los niños participantes la descripción y explicación del currículo escolar, de los tipos de evaluaciones académicas utilizadas para medir el progreso del estudiante, y de los niveles de destreza que se espera obtener de los estudiantes según la Sección 1118(c)(4)(C).
Respuesta: Al inicio de cada año escolar y en las reuniones de PEI, el subdirector o representante de la escuela hará una presentación de la siguiente información:

· La descripción de la FSDB como una entidad aparte de los demás distritos escolares 

· Visión y misión de la FSDB

· Acreditación de los programas de la FSDB 

· Personal altamente calificado 

· Alcance de la instrucción y la tecnología 

· Respaldos para la lectura y matemáticas 

· Servicios únicos ofrecidos en la FSDB 

· Currículo utilizado en la FSDB 

· Adopción del proceso de materiales didácticos 

· Herramientas de evaluación y su información 

· Comunicación

· Respaldos para una conducta positiva y respuestas a la intervención 

· Discutir cualquier pregunta relacionada con la escuela y su misión.

9. Describa como la escuela proporcionará oportunidades de participación para los padres en las actividades dirigidas a ellos, incluyendo a los padres que no dominan completamente el inglés, aquellos con discapacidades y niños en calidad migratoria. Incluya la manera que la escuela planea compartir la información referente a los programas escolares y de los padres, las reuniones, informes y otras actividades en un formato uniforme en el idioma que los padres comprenden, según la Sección 1118(e)(5) y (f) de la ley ESEA.
Respuesta: Las traducciones por escrito de los comunicados de la escuela será provista, dentro de lo posible, en el idioma materno de los padres que no dominan el inglés; los comunicados también serán proporcionados en letras impresas en grande o en Braille a cualquier padre que lo necesite por cortesía del Centro de Producción en Braille. Además de las traducciones del material redactado, intérpretes de señas y/o de español estarán presentes en las reuniones del Equipo Asesor de Padres Título I (además de las otras reuniones), talleres y entrenamientos para proporcionar sus servicios según sea necesario. Subtítulos y los intérpretes de señas y de español también se proveen para las reuniones de padres transmitidas en vivo por Internet.
******************************************************************************************

SECCIÓN IV: “PLAN DE MEJORAMIENTO ESCOLAR” & TÍTULO I DE LA ESCUELA INTERMEDIA PARA SORDOS
Coordinación e Integración -Únicamente para Escuelas Título I 

	Título I, Parte A

Durante el año escolar 2011 - 2012 la primaria para sordos, la escuela intermedia para sordos, la primaria para ciegos y la escuela intermedia para ciegos del recinto escolar recibirán fondos Título I y por lo tanto son designadas escuelas Título I.  

La Florida School for the Deaf and the Blind recibe fondos federales a través de los fondos de subvenciones de la ley NCLB Título I parte A, los Servicios de Educación Suplementarios (SES), el Título II parte A, la ley IDEA parte B y las  subvenciones para los programas pre-escolares. El coordinador de subvenciones del recinto solicita las subvenciones y trabaja en conjunto con el asistente Título I y el coordinador SES para cerciorar la adherencia a las directrices y regulaciones ligadas a las subvenciones. Un equipo de liderazgo administrativo central, que incluye miembros del departamento académico, del departamento de subvenciones y del departamento de servicios a los padres, se reúne varias veces durante la primavera para planificar cada uno de los programas subvencionados con el fin de satisfacer las necesidades de los estudiantes, el personal y de los padres. Los programas subvencionados tradicionales incluyen el trabajo realizado por el personal de servicios externo (OPS por sus siglas en inglés) para tareas específicas que benefician a los estudiantes académicamente o permiten que el currículo les sea más accesible; por ejemplo, los entrenadores de datos Título I recopilan los datos y asisten en el análisis de la prueba FCAT y de otras evaluaciones de progreso y el transcriptor de Braille transcribe el currículo ya sea al programa Braille Literario o Código Nemeth (Braille para las matemáticas) según la necesidad del estudiante. El Director de Currículo y Capacitación de Personal lleva a cabo encuestas de personal todas las primaveras para determinar las necesidades/deseos de capacitación del personal y utiliza la información recopilada a través de las encuestas para desarrollar un listado de clases a impartir en horas extra-curriculares o entrenamientos a realizar los días sábado. Los directores y subdirectores de las escuelas Título I frecuentemente entablan un diálogo entre sí y los maestros de sus escuelas acerca de las necesidades de sus estudiantes y comparten estas ideas o solicitudes con el Director de Currículo y Capacitación de Personal o la Coordinadora Título I, para cerciorarse que las necesidades sean redactadas en el programa de subvenciones (siempre y cuando sea posible). La coordinadora Título I lleva a cabo reuniones del equipo asesor de padres Título I; durante estas reuniones ella continuamente recibe las sugerencias de los padres acerca de sus necesidades/deseos en cuanto a las actividades dirigidas a desarrollar la participación de los padres. 


El Plan de Mejoramiento Escolar de la escuela intermedia para sordos puede ser obtenido en su totalidad en el sitio Web del Departamento de Educación de la Florida en la página www.fldoe.org.  Bajo solicitud de los padres los planes de mejoramiento escolar pueden ser traducidos a su idioma materno. Para mayor información por favor comuníquese con la Oficina de Información a los Padres de la FSDB. El número gratuito (en Florida) – 1-800-344-3732, en el área de St. Augustine– 904-827-2221, o por VP 904-201-4540.

******************************************************************************************

SECCIÓN V: “CONVENIO FAMILIA-ESCUELA” DE LA ESCUELA INTERMEDIA PARA SORDOS

La escuela intermedia para sordos de la Florida School for the Deaf and the Blind, y los padres de los estudiantes que asisten a esta escuela que recibe fondos Título I, acuerdan que este convenio resume la manera en que los padres, el personal y los estudiantes compartirán la responsabilidad de mejorar el rendimiento académico del estudiante.  

Responsabilidades de la Escuela:

· Establecer metas académicas anuales con los estudiantes y los padres 
· Proporcionar instrucción de calidad basada en las “mejores prácticas” en las áreas académicas 
· Proporcionar un ambiente de aprendizaje seguro y agradable 
· Demostrar atención y preocupación por el bienestar de todos los estudiantes
· Proporcionarle trimestralmente a los padres información y la evaluación del progreso académico del estudiantes usando informes de progreso de mediados de semestre e informes del supervisión del progreso. 
· Llevar a cabo consultas entre las familias, estudiantes y maestros según sean necesarias 
· Hacer uso eficiente de las horas de aprendizaje 
· Comunicarse frecuentemente con los padres acerca de los programas y actividades académicas. Asegurarse que las páginas Web de los maestros sean actualizadas semanalmente.
· Comunicarse cada dos semanas (una de las dos será el informe trimestral de mediados de semestre y la otra será el boletín de notas) con los padres acerca de los programas académicos y actividades 
Responsabilidades de los Padres:

· Cuando sea posible, controlar la asistencia escolar de su hijo 
· Enviar al niño a la escuela descansado y bien alimentado.
· Leer los libros asignados con el niño y ayudarlo con los deberes 
· Controlar la cantidad de tiempo que mi hijo ve televisión y asegurarme que el programa sea adecuado para su edad 
· Asistir a las conferencias programadas entre padres y maestros 
· Exhortar una actitud positiva hacia la escuela 
· Leer los boletines informativos y demás comunicados de la escuela 
· Asistir lo más frecuentemente posible a las reuniones del Consejo Asesor de Padres (PAC por sus siglas en inglés) y a los entrenamientos ofrecidos en la escuela o asistir a la estas reuniones por teléfono y/o conferencias por Internet
Responsabilidades de los Estudiantes:

· Siempre hacer el mejor trabajo posible—creer que sí puede aprender 
· Completar las asignaciones de la clase y los deberes 
· Llegar a la escuela con el material necesario y preparado para aprender 
· Seguir las reglas de la escuela y del salón de clases
· Los estudiantes serán respetuosos, colaborarán y serán responsables con el personal, estudiantes y la propiedad de la escuela.
· Creer que pueden y que sí aprenderán 
· Completar las asignaciones de lectura a realizar en casa (o en el internado) 
Al firmar este convenio, todas las partes—estudiantes, padres, maestros y el director de la escuela—acuerdan mantener las expectativas establecidas para el año escolar 2011-2012:

Firma del estudiante ___________________ Fecha _______

Firma del padre ____________________ Fecha__________
Firma del maestro ___________________ Fecha _________

Firma del director __________________ Fecha __________

Padres:  Después de que usted y su hijo firmen con fecha arriba, por favor separe esta página del convenio y envíela a la escuela para que el maestro de su hijo y el director puedan firmarla. El destino final es la oficina de la Coordinadora Título I, Christi Boortz en Moore Hall.

¡GRACIAS POR SU AYUDA!

Translated by Maria Paz
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